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h: lx'ix,i"r$t::itrj:l 
impide ra veriricación der ajuste, por ro que dicho incremento

Señora
IRMA MARTINEZ DE PALACIOS
E.S.M.

Referencia ; Expediente SV_034_ 1 6

Estimada señora Martinez:

La Dirección Nacional !e ,Lib1e competencia de la Autoridad de protección alconsumidor y Defensa de ra compátálrcia (ACoDEóol,"rL"io¡ó er 4de febrero de2016 de su parre, soricftud oe vei#iJacü;;";;r;io"oá'"Jrro o" ros materiares deconstruccióncorrespondiente a la unidad 130s roire-ioii der proyecto p.H rbizaPanamá (Bay View) se procedii a--realizar los trámiG para veríficar si esteincremento estaba sustentado.

La Dirección Nacional o9 !i!p competencia, de conformidad con la Resolución No.4-063-15 de 3 de julio^de 2015 y tJoi"rt" nota DNló'-ólClzz-r6raa-rcprocedió asolicitar a la empresa Avance uinano, s.n,,¡ntormacion nJ.lrur¡u para er método dedistribución de los incrementos de cosios de material". o" 
"ánstrucción 

adoptado porAcoDEco' que valora el tiempo tiañsóurrioo entr" rá re"r..'lo" firru del contrato depromesa de compraventa del caso, la fecha en que la obra alcanza un g0% de avancey el costo de los once (1 t ) materiáles oe construcción estaniecidos en la Resoluciónantes mencionada' dicha nota estaoteciá un periodo de 15 díashábiles,sin embargovencido eltérmino la empresa no aportó la información solicitada.

Por tal motivo, no se varida er incremento de s% der precio de venta equivarente aB/'4,b85.s0 notificado porra urpr".á reoiante notá ócin;J.i, .rB de enero de 2016,en concepto de aumento del costo de materiales ce consir*.¡on, toda vez que dichaempresano aportó las pruebas que la sustertan rug,in io ártublecido en el artículo 43
Í.,::ffff1:L?r¿"J",J'|t-",J,.*"J o"áüá EjecutivJ ñ" ¿o o" 23 de iunio o'" zóog,

Artículo 43.
(. )

A falta de determinación de los índices aplicables, elpromitente vendedor podrá estabrecár ün incremánto r..'áriu 
"rtope pactado, siemprg que sea proporcional al in.r"mJnüefectivam ente registrado,' 

""o''f "helJio """ i"; ;;;;l;:que acrediten el aumento, y'de acuerdo a ñ i¿*i;;establecid.os en la presente RegtamentaciOn y pactád"l á.'"1contrato de promesa de.comprávenü, su.¡eto'; l" 
""i,ñ*io.de ta Autoridad en caso de recrumos.iiieniasis.uór¡oói, -""'"'
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eentral telefón ica (507)
Aptdo, postar 0816-el149g panamá, Repúbrica de panamá.

www.acodeco.gob.pa



lgualmente, le comunicamos que procederem.os a remitir copia de la actuación a laDirección Nacional de Proteciión al ctnsumioor a etectoi-l" qr" inicie, de ser elcaso, el proceso administrativo sancionatorio que .ororponárl

7(

sin otro particular por el momento, nos suscribimos de usted.

Directora Nacional de Libre Competencia

cc: AVANCE URBANO, S.A.


